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3. CUESTIÓN OPERATIVA III: Un individuo se ha encontrado casualmente con 
su expareja en un supermercado, ¿cuál sería la actuación operativa? 

La actuación operativa sería tratar de acreditar que el encuentro es casual y no provocado 
intencionalmente por el sujeto activo, de manera que, como señala el magistrado del Tribunal Supremo 
MAGRO SERVET20, “si se evidencia que el encuentro es casual y el que tiene la orden de alejamiento 
se marcha del lugar el hecho es impune”. 

Puede suceder, por ejemplo, que un hombre, al advertir la presencia de su expareja sobre la que 
tiene una orden de alejamiento en un supermercado, rápidamente pague su compra y se vaya del lugar 
(hecho atípico); pero también puede suceder que el hombre, aun advirtiendo la presencia de su 
expareja continúe haciendo la compra (hecho típico). En este último supuesto, es cierto que el 
encuentro inicialmente pudo ser casual, pero si el hombre una vez que es sabedor de la presencia de 
su expareja no abandona el lugar estaría quebrantando la orden de alejamiento. 

En los casos en los que este tipo de quebrantamiento tiene lugar en establecimientos públicos 
sería recomendable (a nuestro juicio, obligatorio) recabar y visualizar las grabaciones de las cámaras 
de seguridad (si las hubiera) para poder acreditar si el encuentro fue casual o no y de este modo 
proceder en consecuencia. 

4. CUESTIÓN OPERATIVA IV: Al identificar a una pareja resulta que el hombre 
tiene una orden de alejamiento sobre ella, pero la mujer le manifiesta que están 
juntos con su consentimiento, ¿cuál sería la actuación operativa? 

En estos casos se debe de proceder a la detención del hombre, puesto que el Acuerdo de Pleno 
no Jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 25 de noviembre de 2008 ha 
establecido que, “el consentimiento de la mujer no excluye la punibilidad a efectos del art. 
468 del CP”. 

Pero es que, además, ese consentimiento no puede ser ni siquiera valorado como una atenuante 
analógica para el autor, pues como señala el Tribunal Supremo en su STS 667/2019, de 14 de enero, 
“el consentimiento de la persona en cuyo favor se fija una prohibición de acercamiento como pena, 
no es idóneo para sustentar una atenuante analógica”. 

Somos conscientes que, al plantear esta cuestión práctica, la pregunta que se viene a la cabeza 
es la siguiente: ¿y la mujer? ¿podría ser responsable como inductora o cooperadora necesaria? 

La mayor parte tanto de la doctrina como de la jurisprudencia más reciente rechazan el castigo 
de la víctima. Hemos de tener en cuenta, tal y como señala nuestro Alto Tribunal, “[...] que la práctica 
diaria nos enseña que los consentimientos se prestan en un marco intimidatorio innegable, en el que 
la expareja se conoce demasiado bien y utiliza para lograr la aceptación del otras artimañas 
engañosas, cuando no el recurso a sentimientos fingidos o falsa promesas (STS 755/2009, de 13 
de julio)”. 

Es cierto que la STS 1156/2005, de 26 de septiembre, reconoce que, si se entiende irrelevante el 
consentimiento de la víctima para este tipo de situaciones, habría que considerarla cooperadora 
necesaria o inductora de la conducta típica, pues “[…] su voluntad tendría efectos relevantes cara al 

 
20 MAGRO SERVET, V. Guía práctica penal de delitos..., op. cit.,  pág. 124. 
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2. La orden de protección será acordada por el juez de oficio o a instancia de la víctima o persona 
que tenga con ella alguna de las relaciones indicadas en el apartado anterior, o del Ministerio Fiscal”. 

Ahora bien, si la persona que acude a denunciar no es ninguna de las contempladas en el artículo 
173.2 CP, también podrá ser protegida de manera cautelar por vía de las medidas previstas en el 
artículo 544 bis LECrim. en donde se señala que: 

“En los casos en los que se investigue un delito de los mencionados en el artículo 57 (se incluye los 
delitos contra la libertad) del Código Penal, el Juez o Tribunal podrá, de forma motivada y cuando 
resulte estrictamente necesario al fin de protección de la víctima, imponer cautelarmente al 
inculpado la prohibición de residir en un determinado lugar, barrio, municipio, provincia u otra 
entidad local, o Comunidad Autónoma. 

En las mismas condiciones podrá imponerle cautelarmente la prohibición de acudir a determinados 
lugares, barrios, municipios, provincias u otras entidades locales, o Comunidades Autónomas, o de 
aproximarse o comunicarse, con la graduación que sea precisa, a determinadas personas”. 

6. ¿Sería el delito de stalking competencia de las Secciones de Violencia sobre la 
Mujer de los Tribunales de Instancia? 

La respuesta es que sí, siempre y cuando la víctima del acto de acoso sea una mujer y el autor un 
hombre que sea o haya sido su cónyuge o esté o haya estado unido a la víctima por una análoga 
relación de afectividad, aun sin convivencia, siendo competente las Secciones de Violencia sobre la 
Mujer de los Tribunales de Instancia. 

La competencia viene atribuida en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la LOPJ en el que se 
señala que las Secciones de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de conformidad 
en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los 
siguientes supuestos: 

a. De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos 
en los Títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos 
contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexual, 
contra la intimidad y el derecho a la propia imagen, contra el honor o cualquier otro delito 
cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea 
o haya sido su esposa o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia, […]. 

7. ¿El usar la imagen de una persona para abrir perfiles falsos en redes sociales es 
delictivo? 

La modificación del Código Penal operada por la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual, añadió un nuevo delito menos grave, al incluir en el delito de 
acoso del artículo 172 ter un nuevo apartado 5 que castiga a: 

“El que, sin consentimiento de su titular, utilice la imagen de una persona para realizar 
anuncios o abrir perfiles falsos en redes sociales, páginas de contacto o cualquier medio de difusión 
pública, ocasionándole a la misma situación de acoso, hostigamiento o humillación, será 
castigado con pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a doce meses”.  
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3. ¿Quién puede solicitar una orden de protección? 

La orden de protección será acordada por el juez de oficio o a instancia de la víctima o persona 
que tenga con ella alguna de las relaciones indicadas en el artículo 173.2 CP o del Ministerio Fiscal. 

También las entidades u organismos asistenciales, públicos o privados, que tuvieran 
conocimiento de alguno de los hechos mencionados en el artículo 544 ter que hemos visto con 
anterioridad deberán ponerlos inmediatamente en conocimiento del juez de guardia o del Ministerio 
Fiscal con el fin de que se pueda incoar o instar el procedimiento para la adopción de la orden de 
protección. 

4. Si el autor de los hechos fuera un menor de edad, ¿se puede solicitar la orden de 
protección? 

La respuesta es que no. En el caso de que un menor fuera el autor de los hechos (por ejemplo, 
porque ha pegado a sus padres) no procede la tramitación de la orden de protección por el cauce del 
artículo 544 ter de la LECrim., sin perjuicio de que por parte de la fiscalía de menores se pueda instar 
al juez de menores correspondiente para que adopte alguna de las medidas cautelares previstas en el 
artículo 28 de la LORPM, entre las que se encuentra el alejamiento. 

Hemos de tener en cuenta que en el caso de menores no existe un modelo de solicitud de orden 
de protección por parte de la víctima al igual que existe en el procedimiento de mayores de edad. No 
obstante, desde un punto de vista operativo, se puede comunicar al fiscal de menores el hecho de que 
la víctima o víctimas desean que el menor autor de los hechos no se le aproxime ni se comunique con 
ellos.  

En el ámbito territorial de algunas fiscalías para hacer llegar esa solicitud al fiscal de menores se 
ha usado el modelo de solicitud de orden de protección del proceso de mayores, ya que les resulta 
muy útil para hacerse una primera composición de los hechos. 

5. ¿Dónde se puede solicitar una orden de protección? 

La orden de protección podrá solicitarse: 

a. Directamente ante la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal. 

b. Ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Hemos de tener en cuenta que el precepto habla de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, es 
decir, que puede solicitarse también en las dependencias de las Policías Autonómicas o 
Policías Locales. 

Y ¿qué sucede si el cuerpo de Policía Local de un municipio no tiene un servicio de recepción 
de denuncias y se persona una mujer víctima de violencia de género para solicitar una orden 
de protección? Pues deberá asistir y proteger a la víctima y poner todos los medios a su 
alcance o tratar de procurárselos y trasladarla a las dependencias de la Policía Nacional, 
Guardia Civil o Policía Autonómica competente por razón del territorio para que pueda 
interponer denuncia y solicitar la orden de protección. 

c. En las oficinas de atención a la víctima o los servicios sociales o instituciones asistenciales 
dependientes de las Administraciones públicas.  
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VI. ¿Qué sucede si la mujer tiene dos domicilios y pasa el mismo tiempo al año en uno y en 

otro?  

Como señala MIGUEL SÁEZ33, “para el caso de la gente que tiene más de un domicilio y se 
reparte la residencia de forma homogénea, hay diversidad de criterios para repartir entre un juzgado 
u otro en función de qué órgano empieza, dónde pasaron los hechos o la residencia del agresor, 
todo eso subsumido a que debe ser el criterio orientador el domicilio donde exista más 
arraigo”. 

Desde un punto de vista operativo, si nos encontráramos con esta situación deberíamos consultar 
con la SVSM a fin de informarle de la situación y recibir instrucciones al respecto, puesto que si asume 
la competencia podríamos fijar, en su caso, juicio rápido, poner a su disposición al detenido y remitirle 
la solicitud de orden de protección; y, si no la asume, deberíamos trasladarlo todo al juzgado de 
instrucción de guardia sin posibilidad de fijar, en su caso, juicio rápido. 

VII. ¿Qué sucede si el domicilio en el que suceden los hechos es un domicilio ambulante, por 
ejemplo, una autocaravana?  

Hay personas que viven en domicilios ambulantes de manera que hoy están en un sitio y mañana 
están en otro. Podríamos decir que tienen un estilo de vida nómada de manera que desde un punto de 
vista operativo se nos plantea el problema de cuál sería el domicilio de la víctima al momento de 
suceder los hechos.  

Pues bien, y siguiendo a MIGUEL SÁEZ34, “para el caso de domicilios ambulantes, como una 
autocaravana, el criterio es el sitio en el que está la caravana cuando inicia el proceso. Y si 
eso no se puede determinar, son competentes los JVSM (ahora la SVSM) del lugar donde se 
cometen los hechos. 

Y si las agresiones son continuadas mientras se va viajando y se atraviesan distintos partidos 
judiciales, se acude al principio de ubicuidad y conoce el juez de cualquier partido que primero haya 
iniciado las actuaciones”. 

VIII. Si los actos cometidos son ajenos a la competencia de las SVSM, pero son cometidos por 
un hombre y la víctima es una mujer, ¿se mantiene el fuero especial previsto en el artículo 
15 bis de la LECrim., es decir, el del domicilio de la víctima al momento de suceder los 
hechos? 

La respuesta es que no, ya que ese fuero especial se atribuye solamente para los delitos 
cometidos en el ámbito de la violencia de género que sean competencia de las SVSM. Por lo tanto, en 
el caso de que, por ejemplo, lo denunciado por la víctima fuera un delito de hurto, la competencia 
vendría determinada por el artículo 14 y 15 de la LECrim., es decir, sería competente el juzgado de 
instrucción del lugar en el que se haya cometido hecho delictivo. 

 

 

 
33 MIGUEL SAEZ, L. en “Competencia de los Juzgados de Violencia Sobre la Mujer: competencia objetiva y territorial”, Curso de 
Especialización en Violencia de Género/Doméstica y Delitos Sexuales. III Campus de Seguridad Pública y Defensa Nacional, 2020. 

34 MIGUEL SAEZ, L. en “Competencia de los Juzgados de Violencia Sobre la Mujer: competencia objetiva y territorial”, Curso de 
Especialización en Violencia de Género/Doméstica y Delitos Sexuales. III Campus de Seguridad Pública y Defensa Nacional, 2020. 
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7. ¿Es posible revocar el consentimiento cuando inicialmente se ha dado para el 
contacto sexual? 

La respuesta es que sí se puede revocar el consentimiento, aun cuando se haya dado inicialmente 
el mismo para el contacto sexual, de manera que, si en el curso de una relación sexual, cualesquiera 
de las partes manifiestan que no desea continuar con la misma, todos los actos que se lleven a cabo 
sobre quien no quiere continuar serán constitutivos de un delito de agresión sexual. 

Así, por ejemplo, las sucesivas penetraciones, cuando la víctima ya ha revocado su 
consentimiento inicial, suponen un grave atentado a la libertad sexual de la mujer que, en ese 
momento, ha exteriorizado su deseo de interrumpir un contacto sexual inicialmente consentido. 
Aunque hubiera consentimiento inicial si este se revoca por la mujer existe violación porque el 
consentimiento es revocable por la mujer, no permanente (STS 544/2023, de 5 de julio con cita a la 
STS 17/2021, de 14 de enero). 

8. El ocultar una enfermedad venerea a la hora mantener relaciones sexuales 
¿sería un delito de agresión sexual? 

La respuesta es que no. No hay agresión sexual - sí, en su caso, lesiones dolosas - en quien oculta 
la enfermedad venérea que le aqueja (STS 603/2024, de 14 de junio). 

9. ¿Es posible cometer un delito contra la libertad sexual en el seno de una relación 
matrimonial o de pareja? 

La respuesta es que sí. A este respecto, el Tribunal Supremo recuerda que “la libre determinación 
sexual es reconocible y amparable en cualquier persona, sin que desaparezca en el seno de parejas 
habituales o entre esposos” (STS 288/2024, de 21 de marzo con cita a la STS 841/2007, de 22 de 
octubre, entre muchas otras). 

También señala nuestro Alto Tribunal que la libertad sexual de la mujer casada o en pareja emerge 
con la misma libertad que cualquier otra mujer, no pudiendo admitirse en modo alguno una 
construcción de la relación sexual en pareja bajo la subyugación de las expresiones que constan en el 
relato de hechos probados, que describen el sometimiento que consiguió el recurrente a su pareja bajo 
la coerción de la fuerza, y no admitiéndose tampoco que pudiera existir, incluso, un error de prohibición 
en estos casos (vid. SSTS 544/2022, de 1 de junio; 999/2021, de 16 de diciembre). En definitiva, no 
es admisible la existencia de una suerte de débito sexual conyugal o de pareja que condicione la libre 
autodeterminación sexual (STS 254/2019, de 21 de mayo). 

10. En el caso de que la víctima del ataque a la libertad sexual se dedique a la 
prostitución, ¿se atenúa la responsabilidad penal del sujeto activo? 

La respuesta es que no. El hecho de que una persona se dedique a la prostitución resulta 
irrelevante a los efectos penales, no existiendo obstáculo alguno para considerar a una prostituta 
sujeto pasivo del delito, aunque se hubiera abonado la cantidad exigida para la realización del acto 
sexual. 
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Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana (LOPSC). El artículo 37.5 
LOPSC, señala que será constitutiva de infracción leve, “la realización o incitación a la realización de 
actos que atenten contra la libertad e indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, 
cuando no constituya infracción penal”. 

6. El ir desnudo por la calle, ¿supondría por sí solo un acto de exhibicionismo? 

La respuesta es que no. El mero hecho de ir desnudo por la calle sin realizar ningún acto que tenga 
connotación sexual u obscena supondría un acto de exhibicionismo sancionable por vía del delito de 
exhibicionismo.  

Tampoco daría lugar a la infracción prevista en el artículo 37.5 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, que castiga el realizar actos que atentan contra 
la libertad e indemnidad sexual o ejecutar actos de exhibicionismo obsceno cuando no sean 
constitutivos de infracción penal, si no se puede acreditar que el sujeto a sancionar ha llevado a cabo 
actos de exhibición obscena, toda vez que la mera desnudez no es considerado un acto obsceno. 

Ahora bien, dicha conducta sí que podría ser sancionado por vía de ordenanzas municipales al 
considerar que dichos comportamientos constituirían una inobservancia y un quebranto al debido 
respeto a las buenas costumbres, el pudor, o elementales normas de convivencia en el uso de espacios 
públicos. La prohibición (y posible sanción) que puedan hacer las corporaciones municipales al hecho 
de ir desnudo por la calle está avalada por el Tribunal Supremo (SSTS 1494/2015, de 30 de marzo o 
la 1052/2016, de 11 de mayo, entre otras). Ahora bien, si no existe tampoco norma municipal que 
sancione dichos comportamientos los hechos no serían sancionables administrativamente y en este 
sentido se ha pronunciado la interesante STSJ Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso, 
13/2023, de 19 de enero. 

7. Si son, por ejemplo, dos personas las que realicen actos de exhibición obscena 
ante un menor de edad, ¿cuántos delitos de exhibicionismo se habrían cometido? 

Se habría cometido un único delito del que ambos serían coautores. 

8. Si alguien obliga a otro con intimidación (por ejemplo, esgrimiendo una navaja) a 
desnudarse enfrente de un menor de edad, ¿qué delito cometería? 

Hemos de tener en cuenta que el delito de exhibicionismo castiga no solo a quien lleva a cabo 
actos de exhibición obscena ante los sujetos pasivos señalados, sino que también castiga a quien 
obliga a otro a realizar este tipo de actos, lo que va a dar lugar a que quien obliga sea condenado 
por un delito de agresión sexual agravada (por el uso de la intimidación) sobre la persona obligada a 
realizar este tipo de actos (víctima-instrumento) y como autor mediato del delito de exhibicionismo 
que el obligado ejecuta ante menores de edad o personas mayores de edad con discapacidad 
necesitadas de especial protección. 

Ejemplo: Perico, esgrime una navaja y obliga a Natalia, mayor de edad, a desnudarse y tocarse los pechos 
delante de su sobrino de 17 años. Perico cometería un delito de agresión sexual agravada (por el uso de la 
intimidación) y un delito de exhibicionismo. 
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sexual sea una mujer estará atribuida a las Secciones de Violencia sobre la Mujer del Tribunal de 
Instancia (artículo 14.5 h) LECrim.). 

1. ¿Cuáles son las fases de la trata de seres humanos? 

Tal y como se señala la STS 677/2022, de 4 de julio con cita a la STS 144/2018, de 22 de marzo, 
que cita a su vez a la STS 214/2017, de 29 de marzo, los elementos típicos de la conducta criminal de 
la trata de seres humanos del artículo 177 bis del Código Penal, reflejan los comportamientos que 
identifica la UNODC (Oficina de la Naciones Unidas contra la Droga y el Delito) en las sucesivas fases 
por las que evoluciona la trata de personas:  

a) Una fase de captación. La primera fase del delito de trata de seres humanos consiste en una 
inicial conducta de captación, que consiste en la atracción de una persona para controlar su voluntad 
con fines de explotación, lo que equivale al reclutamiento de la víctima. En esta fase de captación o 
reclutamiento, se utiliza habitualmente el engaño, mediante el cual el tratante, sus colaboradores o su 
organización articulan un mecanismo de acercamiento directo o indirecto a la víctima para lograr su 
"enganche" o aceptación de la propuesta. También se combina con frecuencia el engaño con la 
coacción.  

El engaño consiste en utilizar datos total o parcialmente falsos para hacer creer a la víctima algo 
que no es cierto y que generalmente se traduce en ofertas de trabajo legítimo, bien en el servicio 
doméstico, bien en establecimientos fabriles o comerciales, o incluso como modelos, y en general en 
ofrecer a personas desvalidas unas mejores condiciones de vida. Normalmente el engaño es utilizado 
para mantener a la víctima bajo control durante la fase de traslado e inicialmente en los lugares de 
explotación, aunque pronto se sustituye o se combina con la coacción. 

La coacción implica fuerza, violencia o intimidación para que las víctimas acepten las condiciones 
impuestas. Los tratantes utilizan este medio sobre las víctimas mediante diferentes elementos 
generadores: la amenazade ejercer un daño directo y personal a la víctima o la de afectar a sus 
familiares o allegados que se quedan en el país de origen es una de las más frecuentes. 

La aportación de documentación, y su sustracción, tienen un papel determinante en la trata: los 
documentos de identidad y viaje (pasaporte, etc.) son falsificados con frecuencia, y en cualquier caso 
retenidos por los tratantes o sus colaboradores para dificultar la fuga de las víctimas. 

b) Una fase de traslado. Ocupa el segundo eslabón de la actividad delictiva en la trata de seres 
humanos. El traslado consiste en mover a una persona de un lugar a otro utilizando cualquier medio 
disponible (incluso a pie). La utilización de la expresión traslado enfatiza el cambio que realiza una 
persona de comunidad o país y está relacionado con la técnica del "desarraigo", que es esencial para 
el éxito de la actividad delictiva de trata. El traslado puede realizarse dentro del país, aunque es 
más habitual con cruce de fronteras. 

El desarraigo consiste en que la víctima es separada del lugar o medio donde se ha criado o habita, 
cortando así los vínculos afectivos que tiene con ellos mediante el uso de fuerza, la coacción y el 
engaño. El objetivo del desarraigo es evitar el contacto de la víctima con sus redes sociales de apoyo: 
familia, amistades, vecinos, a fin de provocar unas condiciones de aislamiento que permiten al tratante 
mantener control y explotarla. El desarraigo se materializa en el traslado de la víctima al lugar de 
explotación. Cuando se llega al destino final la víctima es despojada, con mucha frecuencia, de sus 
documentos de identidad y viaje, así como de otras pertenencias que la relacionen con su identidad y 
con sus lazos familiares y afectivos. 


	VIOGEN 1
	VIOGEN 2
	VIOGEN 3
	VIOGEN 4
	VIOGEN 5
	VIOGEN 6
	VIOGEN 7
	VIOGEN 8
	VIOGEN 9
	VIOGEN 10

